RES. 663/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007700, Ent. N° 0677/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2018 para la ejecución de obras de ampliación y reforma del Local de la Escuela Nº 5 de la localidad de Tomás Gomensoro, Departamento de Artigas; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 53 (Acta Nº 53) de fecha 28/8/18, el Consejo Directivo Central dispuso el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares que regiría el mismo;
 2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 10/9/18 y en el Diario Oficial el 12/9/18, fijándose la apertura de ofertas electrónica para el 10/10/18 a las 12:00 horas, con antelación suficiente;
 3) que al acto de apertura celebrado en forma electrónica el 10/10/18, presentaron: a) Cuello Martínez, Silvana Leticia,          b) Custodio González, Álvaro Conrado, c) Jiménez Felice, Rodrigo,                  d) Lizasoain Silva, Gabriel Wenceslado, e) Obranir S.A., f) Tecnos Ingeniería S.R.L., y, g) Unión Eléctrica S.A.;
 4) que del análisis por parte de la Administración actuante, de los datos y documentos del Registro Único de Proveedores del Estado, surge que todos los oferentes se encontraban inscriptos en Estado Activo;
 5) que con fecha 11/10/18, se constató que la totalidad de los oferentes adquirieron el Pliego de Condiciones Particulares;
 6) que la Encargada de Unidad Licitaciones realizó informe el 12/10/18, en el que analizó cada una de las ofertas presentadas, en cuanto al cumplimiento de requisitos formales, documentos integrantes de la oferta y otros requisitos exigidos en el Pliego, mientras que la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 16/10/18, hizo un estudio de la cotización formulada por cada oferente;
 7) que con fecha 16/10/18, el Área de Gestión y Contralor de Obras, analizó la admisibilidad de las ofertas, indicando que:
7.1) No son admisibles las propuestas de:
7.1.1.- Cuello Martínez Silvana y de Lizasoain Gabriel, en tanto no cuentan con certificado de cuantificación de la capacidad de ofertar, siendo que el monto de su oferta supera el tope máximo de Licitación Abreviada.
7.1.2.- Jiménez Felice Rodrigo, dado que el porcentaje de imprevistos considerado no es el especificado en el Pliego de Condiciones, por lo cual el monto ofertado no es correcto.
7.2) Son admisibles las ofertas que a continuación se indican, destacando que no fueron objeto de objeciones formales y resultan técnicamente correctas:
	OFERENTE
	PRECIO GLOBAL COTIZADO

	Custodio González Alvaro
	$ 16:820.924,10

	Obranir S.A.
	$ 25:514.577,78

	Tecnos S.R.L.
	$ 17:465.125

	Unión Eléctrica S.A.
	$ 24:620.192


 8) que el Área de Gestión y Contralor de Obras realizó informó el 1/11/18, los estudios anteriormente efectuados, y comparó las ofertas según precio, concluyendo que las propuestas de Álvaro Conrado Custodio González y Tecnos Ingeniería S.R.L. son similares en montos cotizados, por lo que la Administración tiene la facultad de invitarlos a mejorar sus precios;
 9) que con fecha 16/11/18, la Comisión Asesora realizó informe, indicando que:
9.1) No son admisibles las propuestas de:
9.1.1.- Cuello Martínez Silvana, en tanto no registra en RUPE Certificado del RNEOP válido para ofertar. Asimismo, la carta de presentación no está firmada por el titular o representante acreditado en RUPE, como establece el Artículo 9.3 Literal A) del Pliego de Condiciones Particulares.
9.1.2.- Lizasoain Gabriel, por cuanto no registra en RUPE Certificado del RNEOP válido para ofertar, y por otra parte no efectuó previo al Acto de Apertura el depósito de Garantía de Mantenimiento de la Oferta.
9.1.3.- Jiménez Felice Rodrigo, dado que incumplió las bases del llamado al expresar en la carta de presentación 10% de imprevistos en lugar del 3% que prevé el Pliego de Condiciones Particulares, aplicando este porcentaje en la línea web de ACCE como en la carta de presentación de su oferta.
9.2) Son admisibles las ofertas de Custodio González Álvaro, Obranir S.A., Tecnos S.R.L. y Unión Eléctrica S.A.
9.3) Se sugiere invitar a los oferentes Álvaro Custodio González y Tecnos Ingeniería S.R.L. a mejorar sus propuestas, dado que las mismas son similares;
 10) que el 16/11/18, la Comisión Asesora convocó a los oferentes Álvaro Custodio González y Tecnos Ingeniería S.R.L. a mejorar sus ofertas, otorgando un plazo de dos días hábiles a dichos efectos, quienes presentaron su mejora, incluyendo el archivo correspondiente en la página web de compras estatales; 
 11) que se efectuaron informes por parte de la Dirección Sectorial de Infraestructura, así como del Área de Gestión y Contralor de Obras, en los que se analiza la mejora de ofertas llevada a cabo;
 12) que la Comisión Asesora, con fecha 5/12/18, procedió al estudio de la mejora de ofertas recabada, efectuando el siguiente cuadro comparativo de precios con aplicación de beneficio MIPYME:
	EMPRESA
	MONTO TEÓRICO COMPARATIVO
	% SOBRE PRECIO OFICIAL

	Álvaro Custodio
	$ 15:669.121
	-15,55%

	Tecnos Ingeniería S.R.L.
	$ 15:929.558
	-14,14%


En consecuencia, se sugiere adjudicar a Álvaro Custodio por un monto de $13:759.770 (imprevistos e IVA incluidos), siendo el monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 2:416.100 y el monto imponible de obra imprevista de $ 164.250, generando un total de Leyes Sociales de obra prevista e imprevista de $ 1:697.870, con un plazo de ejecución de 120 días calendario laborables para la construcción;
 13) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, por Resolución DSI Nº 415/18 de fecha 14/12/18, dispuso adjudicar -ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal- a Álvaro Conrado Custodio González, indicando que el plazo de ejecución es de 120 días calendario laborables para la construcción, conforme al siguiente detalle:
	CONCEPTO
	MONTO

	Obra (imprevistos e IVA incluidos)
	$ 13:759.770

	Monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales
	$ 2:416.100

	Monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales
	$ 164.250

	Leyes Sociales de obra prevista 
	$ 1:589.794

	Leyes Sociales de obra imprevista
	$ 108.076


 14) que con fecha 15/1/19, este Tribunal devolvió los obrados para mejor proveer, a efectos de que el Organismo:
14.1) Informara en ejercicio de qué atribuciones se dictó el acto administrativo de adjudicación por parte de la Dirección Sectorial de Infraestructura de ANEP, si en uso de  atribuciones propias o delegadas; 
14.2) Remita la Resolución Nº 27 (Acta Nº 60) dictada por el Consejo Directivo Central con fecha 25/9/01, a la que hace referencia la Resolución Nº 3 (Acta Ext. 1) dictada por el Consejo referido.
14.3) Remita informe de disponibilidad presupuestal.
14.4) Explique las razones por las cuales en el expediente remitido se produce un vacío entre las Fojas 315 y la 319, no luciendo tampoco las Fojas 329 y 332;
 15) que en la oportunidad, la Administración remite informe de la Dirección Sectorial de Infraestructura realizado el 23/1/19, en el que se expresa que:
15.1) El acto administrativo de adjudicación, dictado por parte de la Dirección Sectorial de Infraestructura de ANEP, se realizó por atribuciones delegadas mediante Acta Extraordinaria Nº 1, Resolución Nº 3 del CODICEN de fecha 15/2/02, que se adjunta;
15.2) Se remite la Resolución Nº 27 (Acta Nº 60) del CODICEN;
15.3) Se adjunta afectación de crédito realizada el 22/1/19, de la que surge lo siguiente:
	PROG.
	PROY.
	OBJ. GAS.
	AUX.
	TM
	TC
	DESCRIPCIÒN
	IMPORTE

	608
	802
	382
	000
	00
	3
	Otras edificaciones
	 $ 11:965.017

	608
	802
	382
	000
	00
	3
	Otras edificaciones
	 $ 1:000.000


15.4) Las fojas no remitidas corresponden a actuaciones que se encuentran en el expediente electrónico APIA, cuya impresión se omitió en el momento de remitir los obrados al Tribunal de Cuentas, por lo que se adjuntan las mismas, y en cuanto a la foja 316 se indica que no está omitida, sino que se cometió un error al foliar las actuaciones a partir de la foja 309, la cual debió ser 310 ya que la foja 309 corresponde a una actuación electrónica, por lo que se efectúa la foliatura nuevamente;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución de adjudicación (Resultando 13), fue dictada por la Dirección Sectorial de Infraestructura, que no indicó que actuó en uso de atribuciones delegadas. Sin perjuicio de ello, en la información proporcionada por el Organismo luego de la devolución de los obrados para mejor proveer (Resultando 15), se expresó que el acto administrativo referido, fue dictado en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 3 (Acta Ext. Nº 1), de fecha 15/2/02; 
2) que la Administración actuante deberá tener presente que es necesario dar cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 134 de la Ordenanza Nº 10 (Reglamento de procedimiento administrativo del Organismo), que expresa: “Los actos expedidos en ejercicio de atribuciones delegadas por el CODICEN, deberán tener constancia de ello y se reputarán a todos los efectos como dictadas por aquel Órgano”;
3) que asimismo corresponde dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35 de la Ordenanza Nº 10 de ANEP (Reglamento de Procedimiento Administrativo), que establece que “los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas”, no siendo posible que se omitan recaudos que lo componen, tal como ocurrió al remitir inicialmente el presente expediente;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de $13:759.770 (obra, imprevistos e IVA incluidos), más $ 1:589.794 y $108.076 por concepto de leyes sociales correspondientes a obra prevista e imprevista respectivamente, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos; 
[bookmark: _GoBack]3) Comunicar  al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
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